
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

Estados Unidos Mexicanos
Juzgado Primero de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal
EDICTO
Terceros perjudicados: Daniel Romero Casas, Ismael Avilés Aranda, Carlos Mena Soto, Salvador Alvarez
Campos, Eduardo Martínez Gastón
En los autos del juicio de amparo número 606/2002, promovido por Bárbara Castro Félix en su carácter de
representante legal del Servicio Postal Mexicano, contra actos del Fiscal de Supervisión y Coordinación de
Averiguaciones Previas Zona Oriente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, obra lo
siguiente: Demanda: I.- ...Nombre del quejoso: Servicio Postal Mexicano. II.- ...Nombre de los terceros
perjudicados: Antonio Moisés González Cruz, Jorge Ampudia Herrera, Daniel Romero Casas, Marco Antonio
Loaiza Montaño, Febe Vargas Alvarez, Ismael Avilés Aranda, Eduardo Martínez Gastón, Carlos Mena Soto,
Salvador Alvarez Campos y Lucina González Santillán. III.- ...Autoridad responsable: Fiscal de Supervisión y
Coordinación de Averiguaciones Previas Zona Oriente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Federal. IV.- ...Acto reclamado: resolución de cinco de marzo de dos mil dos que confirma el no ejercicio de
la acción penal dentro de la averiguación previa FDF/C/980/00-07. V.- ...Proveído de cinco de abril del año
en curso, por el que se requirió a la parte quejosa para que señalara el domicilio en donde podían ser
emplazados los terceros perjudicados... escrito aclaratorio presentado en la oficialía de partes de este Juzgado
el diez de abril pasado, por el que desahogó el requerimiento formulado en proveído de cinco de abril
último... Proveído de diecisiete de abril de dos mil dos por el que se desechó la demanda de garantías...
Escrito presentado ante la oficialía de partes de este Juzgado, por el que la parte quejosa interpuso recurso de
revisión en contra del auto diecisiete de abril de dos mil dos... Testimonio de la resolución dictada en el R.P.
588/2002-59, en sesión de treinta de mayo de dos mil dos, dictada por el Octavo Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Primer Circuito... Auto de cuatro de junio del año en curso, por el que se admite a trámite
dicha demanda..., dése la intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción...
Pídase a las autoridades responsables su informe con justificación... Se fijan las doce horas del tres de julio de
dos mil dos para que tenga verificativo la audiencia constitucional... Se tienen como terceros perjudicados a
Antonio Moisés González Cruz, Jorge Ampudia Herrera, Daniel Romero Casas, Marco Antonio Loaiza
Montaño, Febe Vargas Alvarez, Ismael Avilés Aranda, Eduardo Martínez Gastón, Carlos Mena Soto,
Salvador Alvarez Campos y Lucina González Santillán... Notifíquese.- Lo proveyó y firma... Juez Primero de
Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. Doy fe... Auto de tres de julio de dos mil dos
...“Se difiere la audiencia constitucional señalada para hoy y en reserva señalar nueva fecha y hora para que
tenga verificativo, hasta en tanto no sean emplazados los terceros perjudicados... en virtud de que ya se
agotaron todos los medios de investigación de los domicilios de los terceros perjudicados y en atención a lo
solicitado por la parte quejosa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,
hágase el emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados, Daniel Romero Casas, Ismael Avilés Aranda,
Carlos Mena Soto, Salvador Alvarez Campos, y Eduardo Martínez Gastón, por medio de edictos, los que
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor
circulación nacional, conteniendo una relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que la admitió a
trámite, por tres veces, de siete en siete días, haciendo del conocimiento a dichos terceros perjudicados que
deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de
la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que
se fija en los estrados de este Juzgado...”.
Dos firmas ilegibles. Rúbricas.
Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico
de mayor circulación.
México, D.F., a 5 de agosto de 2002.
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal
Lic. Irma Gómez Rodríguez
Rúbrica.

(R.- 166169)
Estados Unidos Mexicanos
Supremo Tribunal de Justicia del Estado



Jalisco
H. Tercera Sala
EDICTO

Por este conducto emplácese a Ruth Elizabeth Pineda del Toro a efecto de hacerle saber de la demanda de
amparo promovida por María Luisa Aranda Ruiz y José Luis Barajas Fernández, acto reclamado la
sentencia de fecha 26 veintiséis de septiembre del año 2001, dos mil uno, dictada dentro de los autos del
toca de apelación 391/2001 relativo al Juicio Tercería Excluyente de Dominio expediente 644/99 promovido
por María Luisa Aranda Ruiz y José Luis Barajas Fernández, para efecto de que comparezca ante el H.
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, dentro de 30 días contados del siguiente al de la
última publicación. Artículo 167 Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías queda su disposición en
la Secretaría de la Sala.
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación así como en el
periódico El Excélsior, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles
para el Estado.
Guadalajara, Jal., a 21 de agosto de 2002.
La C. Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala
Lic. María Guadalupe Peña Ortega

Rúbrica.
(R.- 166533)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito
Cuernavaca, Mor.
EDICTO
Emplazamiento al tercero perjudicado Constructora y Promotora de Morelos, S.A. de C.V. o su representante
legal David Ordóñez González.
En los autos del juicio de amparo 315/2002-II, promovido por Timoteo Cuevas Moreno, Adán Zagal Cuevas
y Minerva Sámano Exiquio, en su carácter de presidente, secretario y tesorera del comisariado de bienes
comunales del poblado de Tejalpa, Municipio de Jiutepec, Morelos, contra actos del Administrador Local de
Recaudación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con residencia en esta ciudad y otras
autoridades, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, por
acuerdo de fecha dieciséis de agosto del año en curso, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico
Excélsior, ambos de la capital de la República Mexicana, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por
conducto de apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se
le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal; se señalan las diez horas del
día cuatro de noviembre del año dos mil dos, para la celebración de la audiencia constitucional; lo anterior, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2o. de ésta
última.
Atentamente
Cuernavaca, Mor., a 22 de agosto de 2002.
C. Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos
Lic. María del Rosario García Jiménez
Rúbrica.

(R.- 166538)
Estados Unidos Mexicanos
Gobierno del Estado de Baja California
Tribunal Superior de Justicia
Sección Amparos
EDICTO
Intepe, S.A. de C.V.
En el cuaderno de amparo relativo al toca civil número 1422/2001, deducido del juicio ordinario civil,
expediente 637/2000, promovido por Alejandrina Ocejo González en contra de Intepe, S.A. de C.V.,
Bancrecer, S.A., y otros por auto de fecha uno de julio del año dos mil dos, se ordenó llevar a cabo el
emplazamiento al tercero perjudicado Intepe, S.A: de C.V., por medio de edictos, autorizados por los
ciudadanos magistrados integrantes de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a fin de



que se publiquen los edictos respectivos tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación
y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a dicho tercero
perjudicado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al
que se haga la última publicación, para que comparezca ante el Tribunal de garantías en defensa de sus
intereses, si así lo estima conveniente.
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio.
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en
la República Mexicana.
Mexicali, B.C., a 1 de julio de 2002.
El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California
Lic. Pedro Amaya Rábago
Rúbrica.

(R.- 166642)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México
con residencia en Naucalpan, Estado de México
EDICTO
Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por auto de ocho de julio de
dos mil dos, se ordena emplazar por medio del presente edicto a la persona que considere y acredite tener los
derechos de propiedad del bien inmueble ubicado en: la carretera que conduce a la población de Aculco,
kilómetro 3, Municipio de Aculco, del Distrito de Jilotepec, al Norte con 68.22 metros, con el señor Jaime
Anaya, al Sur, 68.22 con carretera Aculco San Jerónimo, al Oriente 48.77, con calle sin nombre, al Poniente
48.77, con propiedad privada, a costa de la parte promovente, dentro de las diligencias de Jurisdicción
voluntaria número 15/2002-V, promovido por Comisión Federal de Electricidad, se le hace saber que los
edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y la parte de acredite interés en el
presente asunto, deberá apersonarse a este órgano Federal, dentro del término de treinta días, cantados a
partir del día siguiente al de la última publicación.
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de agosto de 2002.
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México
Lic. Leonor Villalobos Villalana
Rúbrica.

(R.- 166684)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Tercera Sala Civil
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al toca número 3658/2001 deducido del juicio
ordinario civil, seguido por Chavaría Arzaluz Alfonso, en contra de Emma Lázaro Almazán de Moragrega y
otros, se dictó un proveído en fecha veintiuno de agosto de dos mil dos, mediante el cual se provee que
ignorándose el domicilio de los terceros perjudicados Emma Lázaro Almazán de Moragrega y Carlos E.
Martínez Garduño, se ordenó emplazar a los mismos por medio de edictos, con fundamento en el artículo 30
fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los
cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días y a costa del promovente de la demanda de amparo;
debiendo comparecer los multicitados terceros perjudicados ante la autoridad federal, a defender sus derechos
en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto,
quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil copia simple de la demanda de garantías a su disposición.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 27 de agosto de 2002.
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Lic. Elsa Zaldívar Cruz
Rúbrica.

(R.- 166687)
AVISO NOTARIAL
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal, hago saber, para los efectos del
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 284,016 de fecha 13 de agosto de



2002 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña María del Carmen
Rivera Barrios viuda de Pariente.
Don Roberto Lebrija Martínez Castilla, doña María del Carmen Pariente Rivera, doña María Isabel Pariente
Rivera, don Ramiro Manuel Pariente Rivera y doña María Cristina Pariente Rivera reconocieron la validez del
testamento, otorgado por el autor de la sucesión así como sus derechos, aceptaron la herencia dejada a su
favor y el primero aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, y manifestó que en su oportunidad
formulará el inventario correspondiente.
Atentamente
México, D.F., a 26 de agosto de 2002.
Notario No. 10
Lic. Tomás Lozano Molina
Rúbrica.

(R.- 166714)
AVISO NOTARIAL
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal, hago saber para los efectos del
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 284,015 de fecha 13 de agosto de
2002 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña María del Dolores
Olmedo y Patiño también conocida como Dolores Olmedo Patiño o María de los Dolores Olmedo Patiño.
Don Carlos Howard Phillips Olmedo, don Alfredo Phillips Olmedo, don Eduardo Andres Phillips Olmedo y
doña Irene Phillips Olmedo, reconocieron la validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión así
como sus derechos, aceptaron la herencia dejada a su favor y se obligan a pagar los legados en la forma
ordenada por la testadora, así como el primero aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, y manifestó
que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente.
México, D.F., a 22 de agosto de 2002.
Notario No. 10
Lic. Tomás Lozano Molina
Rúbrica.

(R.- 166715)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito
Cuernavaca, Mor.
EDICTO
Emplazamiento al tercero perjudicado Tecnolimas de Morelos, S.A. de C.V., y a su representante legal
Baltazar Francisco Castro Serrato, o a quien legalmente lo represente.
En los autos del juicio de amparo 450/2002-II, promovido por Marco Antonio Díaz Gómez, representante
legal de Aire Acondicionado de Cuernavaca, S.A. de C.V., contra actos del Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se le ha
señalado a usted como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de fecha
veintiuno de agosto del año en curso, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, ambos de la
capital de la República Mexicana, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de
apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por
medio de la lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal; se señalan las diez horas del día
dieciocho de noviembre del año dos mil dos, para la celebración de la audiencia constitucional; lo anterior, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 30 fracción II; de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2o. de
ésta última.
Atentamente
Cuernavaca, Mor., a 27 de agosto de 2002.
C. Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos
Lic. María del Rosario García Jiménez
Rúbrica.

(R.- 166965)
Estados Unidos Mexicanos



Poder Judicial de la Federación Juzgado Primero de Distrito en Materia
Civil en el Estado de Jalisco
EDICTO
A: Bertha Alicia Solorio Ríos y Sergio Ortiz Monasterio Rodríguez.
En el Juicio de Amparo 940/2002-IV, promovido por Juan Carlos Cuauhtémoc Villaseñor Casillas, contra
actos del Juez Primero de lo Civil de esta ciudad, y otras, se ordenó emplazarla por edictos para que
comparezca, por si o por conducto de su representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación
si a su interés legal conviene.
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico
Excélsior.
Guadalajara, Jal., a 2 de septiembre de 2002.
La Secretario
Lic. Mercedes Solís Velásquez
Rúbrica.

(R.- 166995)
Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.
Dirección General
CONVOCATORIA
CONCURSO PUBLICO NACIONAL APICAM /CCPD/CCD1/02/2002
La Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. (en lo sucesivo APICAM), en

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 20, 27, 51, 53, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; artículos 3, 77, 79 de la Ley General
de Bienes Nacionales, y de conformidad con el Título de concesión otorgado a APICAM por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes para la administración portuaria integral del recinto portuario de Laguna Azul,
Ciudad del Carmen, Campeche (en adelante la Concesión).

CONVOCA
A todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que tengan interés en participar en la

licitación pública nacional, APICAM/CCPD/CCD1/02/2002, en adelante el Concurso, y que cumplan con los
requisitos establecidos en esta convocatoria relativa a la adjudicación del Contrato de Cesión Parcial de
Derechos (en adelante el Contrato) para el uso de una parte de Z.F.M.T. localizada, dentro del recinto
portuario del P.I.P. Laguna Azul concesionado a esta APICAM, en adelante el Area Cedida, misma que se
destinará: para el atraque, desatraque y embarcadero, maniobra de carga y descarga, alijo y acarreo, conforme
al siguiente:

1. Objeto del Concurso.
Es objeto del Concurso, la adjudicación de un Contrato por el Area Cedida para el uso, aprovechamiento,
explotación y operación, que se integrará por los derechos y las obligaciones que en el mismo se señalen,
conforme al artículo 51 de la Ley de Puertos.
1.1. La asignación del Contrato del Area Cedida para realizar el uso, aprovechamiento, explotación y
operación del Area Cedida, será por 20 (veinte) años, prorrogables hasta por otro periodo igual.
1.2. Ubicación, características generales y superficies del Area Cedida:
a) Ubicación: Localizada dentro del recinto portuario de Laguna Azul, en la dársena 1, frente a la manzana
C, lote 11-B, entre la calle 4 Oriente y 3 y 4 sur, Ciudad del Carmen, Campeche.
b) Superficie total de 947.69 m², que incluye un frente de agua con longitud de 40 metros.
2. Procedimiento del Concurso
2.1. Solicitudes de registro
Los interesados deberán presentar una carta de intención, en papel membretado de la empresa y firmada

por el representante legal de la misma en que se especifique:
a) Interés de participar en la licitación y las razones del mismo; b) Domicilio para recibir notificaciones.

c) Nombre del representante legal designado por la empresa para la presentación y firma de todos los
documentos del concurso. d) Copia simple del poder notarial e identificación del representante legal. En caso
de ser persona física, copia simple del acta de nacimiento, de matrimonio e identificación.

La APICAM, previa revisión y evaluación de los documentos emitirá una carta de aceptación a aquellos
interesados que reúnan las características y condiciones que, a juicio de la Administración Portuaria, sean
suficientes para garantizar el adecuado proceso del CONCURSO.

2.2. Venta de bases generales y Pliego de Requisitos del Concurso

Para que los interesados puedan participar en el Concurso, deberán presentar todos los documentos
solicitados en papel membretado de la empresa, en el orden y con las características y condiciones



especificadas en el Pliego de Requisitos, y las bases de concurso que les será entregado cuando se
inscriban.

Sólo podrán adquirir las Bases aquellos interesados que presenten la carta de aceptación
extendida por la APICAM. Las Bases contendrán de manera específica el calendario, la información
jurídica, económica, financiera y técnica que deberán observar los participantes en la elaboración de
sus propuestas así como el modelo de contrato que deberá firmar el participante ganador.

Las Bases podrán ser adquiridas por los interesados en el periodo comprendido entre la fecha de
publicación de esta convocatoria y del 18, 19 y 20 de septiembre de 2002, en el domicilio oficial de la
APICAM, ubicada en la avenida Ruiz Cortinez número 112, 9o. de la torre A del edificio Torres de Cristal,
colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche.

El costo de las bases será de $5,000.00 mas el Impuesto al Valor Agregado y deberá ser cubierto mediante
cheque de caja o certificado de cualquier institución bancaria con sucursal en Campeche, Campeche, a favor
de Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.

2.3. Presentación y apertura de propuestas
La presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el domicilio de la APICAM, el día 4 de

noviembre de 2002 para las propuestas técnicas y el 25 de noviembre de 2002 para las propuestas
económicas, en los términos de las Bases. Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los
participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido aceptadas por la APICAM.

2.4. Fallo y adjudicación

El acto de fallo del Concurso y, en su caso adjudicación, se llevará a cabo en el domicilio oficial el día 2
de diciembre del año 2002. La evaluación de las propuestas tomará en cuenta: El monto de la inversión, la
experiencia, capacidad técnica, operativa, administrativa y financiera, el plan operativo y de negocios y las
estrategias de promoción y desarrollo del área portuaria. Que de ser cubiertas satisfactoriamente por mas de
un participante, el ganador del Concurso será aquel que ofrezca en su propuesta económica la
contraprestación más alta.

3. Generales

1. Todos los documentos deberán ser presentados en idioma español.
2. La APICAM se reserva el derecho de modificar las fechas y el orden de los eventos descritos hasta 5
días naturales antes de la presentación y apertura de las propuestas.
3. La APICAM se reserva el derecho de declarar desierto el Concurso en caso que las propuestas no
ofrezcan o aseguren las mejores condiciones técnicas, operativas y financieras o no cumplan con lo
establecido en esta Convocatoria, el Pliego de Requisitos o las Bases de Concurso.
4. Para mayor información, favor de comunicarse con los C.C. C.P. Concepción Ongay Gutiérrez de
Velasco y C.P. Carlos Alberto Rafful Miguel, en los teléfonos 01(981)816-74-35, 816-01-67 fax 816-27-
47 o directamente en las oficinas de la APICAM, avenida Ruiz Cortinez número 112, edificio Torres de
Cristal, torre A, 9o. piso, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche y Calle 56
número 213 interior 9, colonia Burócratas código postal 24180 teléfonos: 01 (938)382-40-07 y 382-44-04,
en Ciudad del Carmen, Campeche.

Atentamente
Campeche, Camp., a 13 de septiembre de 2002.
El Director General
Ing. Humberto Lanz Cárdenas
Rúbrica.

(R.- 167021)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas
EDICTO
Guillermo E. Butchart Fernández
Donde se encuentre.
En el Juicio de Amparo número 239/2002, promovido por Arnoldo Cortez y Quevedo Campollo, en su

carácter de apoderado del Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, en contra de los actos del
Congreso del Estado, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y autoridades, se dictó el siguiente
acuerdo:

“Tapachula de Córdoba y Ordóñez, Chiapas, a seis de junio del año dos mil dos.



Vistos los presentes autos, por cuanto, no se ha podido notificar al tercero perjudicado Guillermo E.
Butchart Fernández, a pesar de haberse tomado las medidas necesarias a fin de investigar el domicilio del
tercero perjudicado antes mencionado, sin que se haya logrado tal propósito, a pesar de haber sido solicitado
al Instituto Federal Electoral, empresa Teléfonos de México, Sociedad Anónima y Registro Público de la
Propiedad y de Comercio, con residencia en esta ciudad, el domicilio del tercero perjudicado mencionado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 fracción II última parte de la Ley de Amparo; en
consecuencia, hágase la notificación a Guillermo E. Butchart Fernández, por medio de edictos a costa de la
parte quejosa en los términos que señala el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, mismo que se publicarán por tres veces de siete en siete días,
en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en
esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone a
este juicio en su carácter de tercero perjudicado si así conviniere a sus intereses, debiendo señalar domicilio
en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las notificaciones que surjan
dentro del procedimiento se le harán por lista de acuerdos, aún las de carácter personal, con apoyo en el
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo.

Con fundamento en el artículo 297 fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la parte quejosa, para que dentro del término de tres días, se
presente en el local de este juzgado, para que le sean entregados los edictos de mérito, que serán a su costa y
efectúe la publicación correspondiente; además fíjese en la puerta de este propio tribunal copia íntegra de este
acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. Apercíbase a la parte quejosa, que de no presentarse a recibir
los edictos que se están mandando publicar, dentro del término antes señalado, se entenderá que no tiene
interés en la continuación del juicio y se procederá conforme a derecho corresponda.

Por último para que tenga verificativo la audiencia constitucional se señalaron las nueve horas con treinta
minutos del veinticuatro de junio del año dos mil dos.

Agréguese a los autos únicamente para que obre como corresponda, el sobre que devuelve la Oficina de
Correos, con residencia en esta ciudad, y que contiene el oficio número 5084, que este juzgado dirigió al
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Naucalpan Estado de México.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
Así lo acordó y firma el licenciado Guillermo Esparza Alfaro, Juez Tercero de Distrito en el Estado de

Chiapas, ante la Secretaria con quién actúa y da fe. Doy fe. Dos firmas ilegibles”.-
Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un

periódico de mayor circulación en la republica mexicana y en esta ciudad, expido la presente en la
ciudad de Tapachula de Cordova y Ordoñez, Chiapas, a los seis días del mes de junio del año dos mil
dos.

La Secretaria del Juzgado Tercero
de Distrito en el Estado de Chiapas
Lic. Maria Esther Ley Ochoa
Rúbrica.

(R.- 167035)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Pública, Servicios y Patrimonio Federal
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0860/2002
Expediente DS/09-4/2000
EDICTO
Lavaco San Rafael, S.A. de C.V.
Presente.
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50

fracción VII, 59 y 60 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;
y 69 de su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 y 20 de
agosto de 2001 respectivamente; 2, 3, 35, fracción I, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 1, 2 y 22, fracción IX
del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el mismo
órgano de difusión federal el 16 de julio de 2001 y sus reformas; artículo primero fracción III del Acuerdo
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la Secretaría de



Contraloría y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos
previstos en el Reglamento Interior de la misma, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
diciembre de 2001 y sus reformas; le notificamos a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para
determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e
imponerle, en su caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 50 fracción VII, 59 y 60,
fracción IV de dicho ordenamiento, al haber proporcionado probablemente información falsa durante su
participación en la licitación pública nacional número 18577001-021-00, convocada por Pemex Gas y
Petroquímica Básica, para el servicio de mantenimiento y reparación de parque vehicular, toda vez que
manifestó bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba en alguno de los supuestos del artículo 50 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, resultando contrario a la realidad ya
que los accionistas de la referida empresa resultaron ser los mismos de la empresa Servicio Express
Automotriz, S.A. de C.V. quien también participó en la referida licitación.

Por tal motivo, tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la presente
notificación, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las
pruebas que estime pertinentes, ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios
y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la Avenida de los Insurgentes, Sur, 1735, Colonia Guadalupe
Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en donde
además podrá consultar el expediente del presente asunto. Asimismo, se le apercibe que si en dicho plazo no
lo hace, precluirá su derecho en los términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria, y esta Dependencia procederá a dictar la resolución correspondiente.

Por otra parte, en caso, de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en alguna entidad federativa, en
términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de
que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón.

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas,
Servicios y Patrimonio Federal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a dos de septiembre de 2002.
Guillermo Haro Bélchez
Rúbrica.

(R.- 167150)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Pública, Servicios y Patrimonio Federal
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0861/2002
Expediente DS/08-4/2000
EDICTO
Servicio Express Automotríz, S.A. de C.V.
Presente.
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50,

fracción VII, 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y
69 de su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 y 20 de agosto
de 2001 respectivamente; 2, 3, 35, fracción I, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 1, 2 y 22 fracción IX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y sus reformas, publicado en el
mismo órgano de difusión federal el 16 de julio de 2001; artículo primero fracción III del Acuerdo mediante el
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en el
Reglamento Interior de la misma y sus reformas, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
diciembre de 2001 y sus reformas; le notificamos a usted, el inicio del procedimiento para determinar posibles
infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponerle, en su
caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 50 fracción VII, 59 y 60, fracción IV de dicho
ordenamiento, al haber proporcionó probablemente información falsa durante su participación en la licitación
pública nacional número 18577001-021-00, convocada por Pemex Gas y Petroquímica Básica, para el
servicio de mantenimiento y reparación de parque vehicular, toda vez que manifestó bajo protesta de decir
verdad, que no se encontraba en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones,



Arrendamientos y Servicios del Sector Público, resultando contrario a la realidad, ya que los accionistas de la
referida empresa resultaron ser los mismos de la empresa Lavaco San Rafael, S.A. de C.V., quien también
participó en la referida licitación.

Por tal motivo, tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la presente
notificación, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las
pruebas que estime pertinentes, ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios
y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes, Sur, 1735, colonia Guadalupe
Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en donde
además podrá consultar el expediente del presente asunto. Asimismo, se le apercibe que si en dicho plazo no
lo hace, precluirá su derecho en los términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria, y esta Dependencia procederá a dictar la resolución correspondiente.

Por otra parte, en caso, de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en alguna entidad federativa, en
términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de
que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón.

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas,
Servicios y Patrimonio Federal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 2 de septiembre de 2002.
Guillermo Haro Bélchez
Rúbrica.

(R.- 167153)
Estados Unidos Mexicanos

Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Pública, Servicios y Patrimonio Federal
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0862/2002
Expediente DS/04-4/2000
EDICTO
Consorcio Foto Técnico, S.A. de C.V.
Presente.
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46,

primer párrafo, 59 y 60, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y
69 de su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 y 20 de agosto
de 2001 respectivamente; 2, 3, 35, fracción I, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; 1, 2 y 22, fracción IX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el mismo órgano
de difusión federal el 16 de julio de 2001 y sus reformas; artículo primero fracción III del Acuerdo mediante el
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en el
Reglamento Interior de la misma, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2001
y sus reformas; le notificamos a usted, el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponerle, en su caso, las sanciones
administrativas que regulan los artículos 46 primer párrafo, 59 y 60, fracción I de dicho ordenamiento, al no
haberse presentado a formalizar el contrato dentro del plazo de los 20 días naturales siguientes a la
notificación del fallo, por causas imputables a ella misma, relativo a las partidas números 4, 6 y 7 para la
adquisición de material fotográfico, derivado de la licitación pública nacional número 16111001-001-00 que le
adjudicó el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua.

Por tal motivo, tiene 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la presente
notificación, para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las
pruebas que estime pertinentes, ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios
y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn,
código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, en donde además podrá
consultar el expediente del presente asunto. Asimismo, se le apercibe que si en dicho plazo no lo hace,
precluirá su derecho en los términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente.

Por otra parte, en caso, de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en alguna entidad federativa, en
términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de



aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de
que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón.

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas,
Servicios y Patrimonio Federal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 2 de septiembre de 2002.
Guillermo Haro Bélchez

Rúbrica.
(R.- 167156)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito
Tijuana, B.C.
EDICTO
Emplazamiento a Ernesto Luis Ramírez Pérez y Urbanizadora de Tijuana, S.A.
Juicio de amparo número 13/2002, promovido por Roberto Jiménez Chijón, contra actos del Juez Quinto de lo
Civil de Primera Instancia, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistente dicho acto en: “Del C.
Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil, de este Partido Judicial de Tijuana, Baja California, la falta de
emplazamiento a juicio y la dicción de sentencia, en el expediente número 2711/93, porque los mismos tratan
de desposeer jurídicamente, del bien inmueble propiedad del quejoso, ubicado en el lote de terreno 25,
manzana 19 de la avenida Pacífico, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Sección Monumental, de esta ciudad
de Tijuana, Baja California...”; por auto de esta fecha se acordó emplazar a los terceros perjudicados Ernesto
Luis Ramírez Pérez y Urbanizadora de Tijuana, S.A., por medio de edictos que deberán publicarse tres veces
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior de la ciudad de México,
Distrito Federal y el periódico Mexicano de esta ciudad, haciéndoles saber que deberán de presentarse dentro
del término de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal. Señalándose las
nueve horas con cincuenta minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil dos, para la celebración de la
audiencia constitucional de este juicio.
Tijuana, B.C., a 7 de agosto de 2002.
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de
Tijuana
Lic. Lidia Medrano Meza
Rúbrica.

(R.- 167192)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Noveno de Distrito en el Distrito Federal en Materia Administrativa
EDICTO
Grupo Financiero Banamex Accival, Sociedad Anónima de Capital Variable y Citicorp/Citigroup Inc.
(Citibank México, Sociedad Anónima de Capital Variable (Casa de Bolsa).
En los autos del juicio de amparo número 589/2001, promovido por Ernesto Sánchez Aguilar, en
representación del Partido Socialdemócrata (PSD), contra actos del Secretario de Hacienda y Crédito Público
y otra autoridad; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con
fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, conforme a su artículo 2o.,
y después de haber indagado sobre el paradero de los antes mencionados, como se advierte en proveídos de
fechas veintiocho de enero de dos mil dos, siete de febrero de dos mil dos, diecinueve de febrero de dos mil
dos, veinticinco de marzo de dos mil dos, en los que se requirió en diversas ocasiones a la parte quejosa en el
presente juicio sin lograr resultado alguno, en consecuencia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito
por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación
y en el periódico de mayor circulación en la República, a fin de que comparezcan a juicio a deducir sus
derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo,
y anexos, advirtiéndoseles que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última
publicación de tales edictos, para que concurran a este Juzgado, apercibidos que de no apersonarse al presente
juicio, las ulteriores notificaciones se le harán en los términos de los numerales que anteceden.
Atentamente



México, D.F., a 27 de mayo de 2002.
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal
Lic. Esiquio Martínez Hernández
Rúbrica.

(R.- 167203)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Unitario Agrario
Expediente 590/2001
Poblado San Martín Cuautlalpan
Municipio Chalco
Estado México
Acción: Desocupación y desalojo
EDICTO
Inmobiliaria Jardines de la Veleta, S.A. de C.V.
Presente.
Para su publicación los días 13 y 17 de septiembre de 2002.
Mediante acuerdo dictado por este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 23, con sede en calle
Nezahualcoyotl número 222-b, colonia Centro, en esta ciudad de Texcoco de Mora, Estado de México, en
fecha veintiuno de agosto de dos mil dos, se ordena emplazarle a juicio por medio de edictos que se
publicaran por dos veces dentro del termino de diez días en uno de los diarios de mayor circulación de la
región del Municipio de Chalco, en la Gaceta Oficial del Estado de México y en el Diario Oficial de la
Federación, en la presidencia Municipal de Chalco, y en los estrados de este Tribunal, notificando a usted
para que a mas tardar el día de la audiencia que se celebrara el ocho de octubre de dos mil dos, a las doce
horas, Coparexca ante este Tribunal y conteste la demanda instaurada en su contra por el Comisariado Ejidal,
en la cual Demanda la Desocupación y Desalojo de Fracción de Terreno del Ejido, del poblado de San Martín
Cuautlalpan, Municipio de Chalco, Estado de México, quedando copias de la demanda y anexos en la
secretaria de acuerdos a su disposición.
Atentamente
Texcoco de Mora, Edo. de Méx., a 21 de agosto de 2002.
El C. Actuario del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 23
Lic. José Díaz Esparza
Rúbrica.

(R.- 167287)
Dirección Regional Sur
Delegación Estatal en Oaxaca
CONVOCATORIA
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano
del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Oaxaca, por conducto del Departamento Delegacional
de Servicios Generales, llevará a cabo licitación pública número IMSS-OAX.01/2002, el día 4 de octubre de
2002, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para la enajenación de vehículos de
propiedad Institucional dictaminados de baja, mismos que a continuación se relacionan:
No. de
control

Descripción del
vehículo
(marca)

Tipo Modelo Existencia
y/o cantidad

Unidad de
medida

Precio mínimo
de venta

9149 Chevrolet Pick up 1990 Uno Unidad $ 18,098.00
B-838 Nissan Ichi Van 1993 Uno Unidad $ 30,930.00
91275 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $ 25,446.00
91277 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $ 25,638.00
91278 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $ 24,525.00
91308 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $ 26,221.00
91309 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $ 25,930.00
91352 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $ 28,307.00
91402 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $ 26,318.00
? La entrega de bases, se efectuará en, el Departamento Delegacional de Servicios Generales, sito en la

calle de Armenta y López número 821, colonia Centro en Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68000,
de 9.00 a 13.30 horas, los días 30 de septiembre y 1 de octubre de 2002.



? La inscripción se realizará durante los días 2 y 3 de octubre de 2002 de 9.00 a 14.00 horas.
? El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 4 de octubre de 2002 a las 10.00 horas, en el Centro

de Bienestar Social, ubicado en Prolongación de Pinos esquina Alhelíes sin número, colonia Las Flores,
código postal 68050 dando a conocer el fallo en esa misma fecha.

? Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe de 10% del precio
mínimo fijado a los vehículos, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución
Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

? El pago y retiro de los vehículos adjudicados debe llevarse a cabo dentro de los cinco días hábiles
posteriores a la fecha del acto de fallo.

? La difusión de esta convocatoria inició el día 17de septiembre de 2002.
Atentamente
Seguridad y Solidaridad Social.
Oaxaca, Oax., a 17 de septiembre de 2002.
Delegado Estatal
Lic. Juan Manuel Amador Leal
Rúbrica.

(R.- 167325)
DGF MEXICO, S.A. DE C.V.
AVISO DE TRANSFORMACION
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,

se hace del conocimiento del público que los accionistas de la sociedad arriba citada resolvieron, mediante
asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas celebrada el 9 de septiembre de 2002, transformar a
la sociedad en una sociedad de responsabilidad limitada y cambiar su denominación social a Gelita México,
S. de R.L. de C.V. de conformidad con lo anterior, a continuación publicamos el último balance de la
sociedad al 31 de diciembre de 2001:

Activo 2001
Circulante
Efectivo $ 8,406,617
Cuentas por cobrar
Clientes 61,743,561
Reserva para cuentas incobrables (379,073)

61,364,488
Otras cuentas por cobrar 382,133
Impuestos por recuperar 3,903,197

65,649,818
Inventarios 14,924,449
Pagos anticipados 473,723
Suma el circulante 89,454,607
Inversiones permanentes

816,300
Propiedades, planta y equipo
Otros activos 47,933,897
Gastos de instalación
Impuestos diferidos 10,973

1,074,481
1,085,454

Suma el activo $139,290,258
Pasivo

A corto plazo
Proveedores $ 6,727,349
Partes relacionadas 42,545
Otras cuentas por pagar 1,734,785
Impuestos por pagar 2,990,993
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 3,328,355
Suma el corto plazo 14,824,027
A largo plazo



Obligaciones laborales 2,157,778
Suma el pasivo 16,981,805
Capital contable
Capital contribuido
Capital social 56,934,213
Capital ganado
Reserva legal 4,396,113
Resultados acumulados 48,027,727
Resultado del ejercicio 13,011,903
Efecto inicial de impuestos diferidos (61,503)
Capital ganado 65,374,240
Suma el capital contable 122,308,453
Suma el pasivo y capital contable $139,290,258
México, D.F, a 9 de septiembre de 2002.
Director General

Arturo Alvarez Ríos

Rúbrica.
(R.- 167348)

AUTOPISTA TIJUANA MEXICALI, S.A. DE C.V.
SEGUNDA CONVOCATORIA
A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN ORDINARIOS
AMORTIZABLES DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION
ATM 00U
Con fundamento en lo previsto en la cláusula décima novena del acta de emisión correspondiente y en
términos de lo dispuesto por los artículos, 218, 228r y 228s y demás aplicables de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, se convoca en segunda convocatoria a los Tenedores de los Certificados de
Participación Ordinarios Amortizables denominados en Unidades de Inversión ATM 00U serie A y serie X,
emitidos por GE Capital Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, GE Capital Grupo Financiero, División
Fiduciaria, a la Asamblea General de Tenedores, que se llevará a cabo el próximo día lunes 30 de septiembre
de 2002, a partir de las 10:00 horas, en las oficinas ubicadas en el vigésimo primer piso del edificio Torre
Caballito, marcado con el número 10 de la avenida Paseo de la Reforma, colonia Centro, código postal 06030,
México, Distrito Federal, conforme al siguiente:
ORDEN DEL DIA

I. Informe del fiduciario, respecto del estado que guarda el patrimonio del fideicomiso.
II. Informe de la concesionaria sobre la situación administrativa, operativa y financiera de la carretera.

III. Aspectos relacionados con la revisión de la calificación de los certificados de participación
ordinarios amortizables ATM 00U, realizada en agosto de 2002, por standard & poor’s.

IV. Asuntos generales.
Para asistir a la Asamblea, los tenedores de los certificados, deberán depositar sus títulos o las constancias
expedidas por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, complementadas en su
caso, con el listado de titulares a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores, en el
domicilio del representante común ubicado en el vigésimo cuarto piso del edificio marcado con al número 10
de la avenida Paseo de la Reforma, colonia Centro, código postal 06030, México, Distrito Federal, a más
tardar el día hábil anterior a la fecha señalada para la celebración de la Asamblea, contra lo que se entregará la
tarjeta de admisión respectiva.
Los tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea, por conducto de apoderado constituido al efecto
mediante carta poder, otorgada ante dos testigos.
México, D.F., a 13 de septiembre de 2002.
Representante Común de los Tenedores
Banco Invex, S.A.,
Institución de Banca Múltiple
Invex Grupo Financiero, Fiduciario.
Secretario de la Asamblea
Lic. Héctor Avila Flores
Rúbrica.

(R.- 167374)
Estados Unidos Mexicanos



Poder Judicial
Estado de Guanajuato
Juzgado Tercero Civil
Celaya, Gto.
PUBLICACION EXTRACTO SENTENCIA

Por éste publíquese por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, para que dentro del termino de
60 sesenta días hábiles siguientes a la publicación se presenten las oposiciones al Juez Tercero Civil de
Celaya., Gto. si las hubiere, de los que se crean con mejor derecho que el reclamante, dentro del Juicio de
Jurisdicción Voluntaria número M27/2002, promovido por el C. Luis Alejandro Koelliker Arias. Apod. del C.
Eugenio Garcia Martinez. Sobre:- La Cancelación y Reposición, como consecuencia del extravío del título
1075 emitido por el Club Campestre de Celaya S.A. de C.V. por lo que la sentencia de fecha 13 de junio de
2002 dice: PRIMERO.- Este Juzgado fue competente... SEGUNDO.- El C. Luis Alejandro Koelliker Arias, en
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del Ingeniero Eugenio García Martínez, acredito
el hecho consistente en el extravió del título identificado con el número 1075 mil setenta y cinco que
amparaba 12 doce acciones liberadas de la 1889 mil ochocientos ochenta y nueve a la 1900 mil
novecientos, serie A con un valor de $1’800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) con
duración indefinida, expedida por el Club Campestre de Celaya, S.A. de C.V. en favor de Arbomex, S.A. de
C.V., ahora propiedad de su poderdante. TERCERO.- Se decreta la cancelación de dicho titulo. CUARTO.-
Publíquese... QUINTO.- Si pasado dicho termino no existiere oposición, con apoyo en el articulo 53
cincuenta y tres de la Ley invocada, gírese atento oficio a la Sociedad Anónima emisora del titulo para que
extienda el duplicado del título. SEXTO.- Dese de baja... Notifíquese... Así lo resolvió y firma, la ciudadana
licenciada María Eva Galvan Patlan, Juez Tercero Civil de este Partido que actúa en legal forma con
Secretario de Acuerdos.- Doy fe.

Celaya, Gto., a 12 de julio de 2002.
C. Secretario Tercero Civil
Lic. Armando Lopez Patiño.
Rúbrica.

(R.- 167395)
COLOMER MEXICO, S.A. DE C.V.
PRIMERA CONVOCATORIA
El suscrito, actuando en mi calidad de secretario del Consejo de Administración de Colomer México, S.A.

de C.V., conforme a lo dispuesto en la cláusula décima séptima de los estatutos sociales de la sociedad,
convoco a los accionistas de Colomer México, S.A. de C.V., a la Asamblea General Anual Ordinaria de
Accionistas que tendrá lugar el día 30 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en el domicilio social de la
empresa, ubicado en Insurgentes Sur número 1190, colonia Del Valle México, Distrito Federal, de acuerdo con
los siguientes:

ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
1. Presentación, discusión y aprobación en su caso, de los Informes anuales del Consejo de
Administración de la sociedad, por los ejercicios sociales regulares concluidos el 31 de diciembre de 2000
y 31 de diciembre de 2001, previo Informes del comisario y aplicación de utilidades, en su caso.
2. Renuncia, revocación, nombramiento o reelección, en su caso, de los miembros del Consejo de
Administración, funcionarios y comisarios de la sociedad.
3. Emolumentos a los miembros del Consejo de Administración y comisarios de la sociedad.
4. Revocación y otorgamiento de poderes.
5. Cualquier otro asunto relacionado con lo anterior.
México, D.F., a 9 de septiembre de 2002.
Secretario del Consejo de Administración
Rodolfo Riveroll Tabla
Rúbrica.

(R.- 167398)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación
Gómez Palacio, Durango; a los catorce días del mes de agosto del año dos mil dos, se notifica a los C.C.
Arturo López Hernández, Enrique Quintana y quien resulte responsable, que dentro de la Averiguación Previa
número 177/2001/II, instruida en contra de los antes mencionados por su probable responsabilidad en la
comisión del delito de Violación a los Derechos de Autor, que con fecha veintinueve de julio del año dos mil
uno, esta representación social de la Federación con fundamento en los artículos 40,41 y 193 ultimo párrafo
del Código Penal Federal y 8o. fracción II incisos a) y b), de la Ley Federal para la Administración de Bienes



Asegurados se decreto el aseguramiento de: UNICO.- Una caja de cartón la cual contiene en su interior (400)
cuatrocientos discos compactos, de diversos artistas, que a dictamen en materia de propiedad intelectual,
resultaron apócrifos, para efecto de que hagan valer su derecho de audiencia, en las oficinas de la
Subdelegación de Gómez Palacio, Durango; Cito en calle mártires 813 Poniente, colonia Centro, código postal
35000, o ante el Servicio de Administración de Bienes Asegurados de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, con sede en la ciudad de Culiacán, Sinaloa; con domicilio en calzada de los Insurgentes 1221, interior
201, edificio torre las Ameritas, fraccionamiento Centro-Sinaloa, código postal 80129, apercibido para el caso
de que no haga manifestación alguna se declarara el abandono de los mismos en términos del artículo 44 de
la Ley Federal de Bienes Asegurados.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El C. Agente Segundo del Ministerio Público de
la Federación
Lic Miguel Angel Saavedra Alvarez
Rúbrica.

(R.- 167401)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada contra el Lavado de Dinero
Averiguación Previa 277/FEFSF/99
EDICTO

Con fundamento en el artículo 8 fracción II incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración de los
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a la persona o personas que resulte legalmente
con derecho y acredite fehacientemente la legítima procedencia de los recursos utilizados para la adquisición
del bien inmueble sito en:

Calle 2 de Abril 107, conjunto quinta bulevar, edificio Ixtapa, departamento 303, Celaya Guanajuato.
Que en fecha 7 de agosto de 2002 se aprobó en definitiva la reserva de la Averiguación Previa

277/FEFSF/99, quedando el mismos asegurado en actuaciones de dicha indagatoria, ello con la finalidad de
que acorde con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados,
Decomisados y Abandonados, manifieste lo que a su derecho convenga, en el término de un año contado a
partir de la presente notificación en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada contra el Lavado de
Dinero, ubicadas en avenida Plaza de la República, número 35, 2do piso, colonia Tabacalera, Delegación
Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, apercibiéndosele de que no podrá enajenar ni gravar de manera alguna
dicho bien, bajo pena de incurrir en la responsabilidad penal correspondiente, así como que de no hacer
manifestación alguna, este causará abandono a favor de la Federación.
Atentamente

México, D.F., a 19 de 19 de agosto 2002.
El C. Agente Del Ministerio Público
de la Federación Adscrito A la Unidad
Especializada contra el Lavado de Dinero
Lic. José Luis Marmolejo García
Rúbrica.

(R.- 167402)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada contra el Lavado de Dinero
Averiguación Previa 277/FEFSF/99
EDICTO

Con fundamento en el artículo 8 fracción II incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración de los
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a la persona o personas que resulte legalmente
con derecho y acredite fehacientemente la legítima procedencia de los recursos utilizados para la adquisición
del bien inmueble sito en:

Calle Isla de Sotavento 2343, colonia Bosques de la Victoria, Guadalajara, Jalisco, registrada bajo el
número 22 del libro 638, sección primera, segunda Oficina del Registro Público de la Propiedad y el Comercio
en Guadalajara, Jalisco.

Que en fecha 7 de agosto de 2002 se aprobó en definitiva la reserva de la Averiguación Previa
277/FEFSF/99, quedando el mismo asegurado en actuaciones de dicha indagatoria, ello con la finalidad de
que acorde con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados,
Decomisados y Abandonados, manifieste lo que a su derecho convenga, en el término de un año contado a
partir de la presente notificación en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada contra el Lavado de
Dinero, ubicadas en Avenida Plaza de la República, número 35, 2do piso, colonia Tabacalera, Delegación
Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, apercibiéndosele de que no podrá enajenar ni gravar de manera alguna



dicho bien, bajo pena de incurrir en la responsabilidad penal correspondiente, así como que de no hacer
manifestación alguna, este causará abandono a favor de la Federación.
Atentamente

México, D.F., a 19 de agosto 2002.
El C. Agente del Ministerio Público
de la Federación adscrito a la Unidad
Especializada contra el Lavado de Dinero
Lic. José Luis Marmolejo García
Rúbrica.

(R.- 167404)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada contra el Lavado de Dinero
Averiguación Previa 277/FEFSF/99
EDICTO

Con fundamento en el artículo 8 fracción II incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración de los
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a la persona o personas que resulte legalmente
con derecho y acredite fehacientemente la legítima procedencia de los recursos utilizados para la adquisición
de los bienes inmuebles sitos en:

! Calle Miguel de la Madrid lote 27, Manzanillo, Colima.
! Calle Miguel de la Madrid, Playa Azul 19, Manzanillo Colima.
Que en fecha 7 de agosto de 2002 se aprobó en definitiva la reserva de la Averiguación Previa

277/FEFSF/99, quedando los mismos asegurados en actuaciones de dicha indagatoria, ello con la finalidad de
que acorde con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados,
Decomisados y Abandonados, manifieste lo que a su derecho convenga, en el término de un año contado a
partir de la presente notificación en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada contra el Lavado de
Dinero, ubicadas en avenida Plaza de la República, número 35, 2do piso, colonia Tabacalera, Delegación
Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, apercibiéndosele de que no podrá enajenar ni gravar de manera alguna
dichos bienes, bajo pena de incurrir en la responsabilidad penal correspondiente, así como que de no hacer
manifestación alguna, estos causarán abandono a favor de la Federación.
Atentamente

México, D.F., a 19 de agosto 2002.
El C. Agente del Ministerio Público
de la Federación adscrito a la Unidad
Especializada Contra el Lavado de Dinero
LIC. José Luis Marmolejo García

Rúbrica.
(R.- 167405)

Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada
Coordinación General “B” del Ministerio Público de la Federación
A.P. PGR/UEDO/126/2002
EDICTO
El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los
artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados,
por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado y/o representante legal el aseguramiento del inmueble
ubicado en la calle de Carlos A. Madrazo, sin número visible, entre el número 515 y 133 de la colonia 5 de
Diciembre en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, construcciones en él edificadas y demás objetos contenidos
en su interior; ordenado por esta representación social de la Federación, en fecha 15 de junio del año en
curso, dentro de la indagatoria PGR/UEDO/126/2002.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o interesado
y/o representante legal del inmueble, vehículos y demás objetos de referencia, para que no los enajene o
grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de la
esta ley, los bienes causaran abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición,
copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos asegurados, en el interior de
las oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la
Reforma número 23, séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030
México, Distrito Federal.
México, D.F., 31 de julio de 2002.



Sufragio Efectivo. No Reelección.
C. Agente del Ministerio Publico de la Federación
Lic. Martín Marín Colín
Rubrica.
(R..- 167406)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada
Coordinación General “B” del Ministerio Público de la Federación
A.P. PGR/UEDO/126/2002
EDICTO
El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los
artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados,
por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado y/o representante legal el aseguramiento del inmueble
ubicado en la calle de calle Décima número 581, colonia fraccionamiento Las Fuentes, entre fuente de diana y
Oriente 2; en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, construcciones en él edificadas y demás objetos contenidos
en su interior; ordenado por esta representación social de la Federación, en fecha 15 de junio del año en
curso, dentro de la indagatoria PGR/UEDO/126/2002.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o interesado
y/o representante legal del inmueble, vehículos y demás objetos de referencia, para que no los enajene o
grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de la
esta ley, los bienes causaran abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición,
copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos asegurados, en el interior de
las oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la
Reforma número 23, séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030
México, Distrito Federal.
México, D.F., a 31 de julio de 2002.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
C. Agente del Ministerio Publico de la Federación
Lic. Martín Marín Colín
Rubrica.

(R.- 167407)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada
Coordinación General “B” del Ministerio Público de la Federación
A.P. PGR/UEDO/126/2002
EDICTO
El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los
artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados,
por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado y/o representante legal el aseguramiento del inmueble
ubicado en la calle Once sin número al lado derecho de un lote baldío que hace esquina con calle Fuente de
Diana, entre Fuente Trevi y Fuente de Diana, colonia fraccionamiento Las Fuentes; en la ciudad de Reynosa,
Tamaulipas, construcciones en él edificadas y demás objetos contenidos en su interior; ordenado por esta
representación social de la Federación, en fecha 15 de junio del año en curso, dentro de la indagatoria
PGR/UEDO/126/2002.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o interesado
y/o representante legal del inmueble, vehículos y demás objetos de referencia, para que no los enajene o
grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de la
esta ley, los bienes causaran abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición,
copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos asegurados, en el interior de
las oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la
Reforma número 23, séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030
México, Distrito Federal.
México, D.F., a 31 de julio de 2002.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
C. Agente del Ministerio Publico de la Federación



Lic. Iván Aarón Zeferín Hernández
Rúbrica.

(R.- 167408)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada
Coordinación General “B” del Ministerio Público de la Federación
A.P. PGR/UEDO/126/2002
EDICTO

El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los
artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados,
por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado y/o representante legal el aseguramiento del inmueble
ubicado en la calle Novena número 537, colonia Fraccionamiento las Fuentes, entre Fuente de Diana y
Oriente 2; en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, construcciones en él edificadas y demás objetos contenidos
en su interior; ordenado por esta representación social de la Federación, en fecha 15 de junio del año en curso,
dentro de la indagatoria PGR/UEDO/126/2002.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o interesado
y/o representante legal del inmueble, vehículos y demás objetos de referencia, para que no los enajene o
grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de la
esta ley, los bienes causaran abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición,
copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos asegurados, en el interior de
las oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la
Reforma número 23, séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030
México, Distrito Federal.
Mexico, D.F., a 31 de julio de 2002.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
C. Agente del Ministerio Publico de la Federación
Lic. Leticia Galván Ortega
Rúbrica.

(R.- 167409)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada
Coordinación General “B” del Ministerio Público de la Federación
A.P. PGR/UEDO/126/2002
EDICTO

El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los
artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados,
por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado y/o representante legal el aseguramiento del inmueble
ubicado en la calle Puerto de Acapulco número 260, colonia Jardínes de San Germán, en ciudad Miguel
Alemán, Tamaulipas, construcciones en él edificadas y demás objetos contenidos en su interior; ordenado por
esta representación social de la Federación, en fecha 22 de junio del año en curso, dentro de la indagatoria
PGR/UEDO/126/2002.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o interesado
y/o representante legal del inmueble, vehículos y demás objetos de referencia, para que no los enajene o
grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de la
esta ley, los bienes causaran abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición,
copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos asegurados, en el interior de
las oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la
Reforma número 23, séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030
México, Distrito Federal.
México, D.F., a 31 de julio de 2002.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
c. Agente del Ministerio Publico de la Federación
Lic. Leticia Galván Ortega



Rúbrica.
(R.- 167410)

Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada
Coordinación General “B” del Ministerio Público de la Federación
A.P. PGR/UEDO/126/2002
EDICTO

El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los
artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados,
por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado y/o representante legal el aseguramiento del inmueble
ubicado en la calle M. Gómez Pedraza número 139 esquina con calle Segunda en la colonia Olmo, en la
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, construcciones en él edificadas y demás objetos contenidos en su interior;
ordenado por esta representación social de la Federación, en fecha 8 de julio del año en curso, dentro de la
indagatoria PGR/UEDO/126/2002.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o interesado
y/o representante legal del inmueble, vehículos y demás objetos de referencia, para que no los enajene o
grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de la
esta ley, los bienes causaran abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición,
copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos asegurados, en el interior de
las oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la
Reforma número 23, séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal. 06030
México, Distrito Federal.
México, D.F., a 31 de julio de 2002.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
C. Agente del Ministerio Publico de la Federación
Lic. Leticia Galván Ortega
Rubrica.

(R.- 167411)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada
Coordinación General “B” del Ministerio Público de la Federación
A.P. PGR/UEDO/126/2002
EDICTO

El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los
artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados,
por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado y/o representante legal el aseguramiento del inmueble
ubicado en la calle M. Barragán número 212, colonia Olmo en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas.,
construcciones en él edificadas y demás objetos contenidos en su interior; ordenado por esta representación
social de la Federación, en fecha 8 de julio del año en curso, dentro de la indagatoria PGR/UEDO/126/2002.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o interesado
y/o representante legal del inmueble, vehículos y demás objetos de referencia, para que no los enajene o
grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de la
esta ley, los bienes causaran abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición,
copia certificada de la inspección ministerial e inventario del inmueble y objetos asegurados, en el interior de
las oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la
Reforma número 23, séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030
México, Distrito Federal.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 31 de julio de 2002.
C. Agente del Ministerio Público de la Federación
Lic. Iván Aarón Zeferín Hernández
Rúbrica.

(R.- 167412)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Jalisco
Supremo Tribunal de Justicia del Estado
Jalisco
Séptima Sala
EDICTO

Emplácese terceros perjudicados Luis Villegas Franco y José Luis Vargas Cabrera, término treinta días a
partir día siguiente última publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado Tercer Circuito Materia Civil que
corresponda, hacer valer derechos, juicio constitucional promovido por Sucesión Intestamentaria Otilio
Franco González, contra actos H. Séptima sala Supremo tribunal de Justicia del Estado. Acto reclamado,
sentencia 5 octubre 2001, toca 1110/2001, recurso apelación interpuesto actora, contra sentencia 28 junio
2001, Juzgado Segundo Civil Chapala, Jalisco expediente 71/99.
Para publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación.
Guadalajara, Jal., a 5 de septiembre de 2002.
La Secretario de Acuerdos
Lic. Diana Arredondo Rodríguez

Rúbrica.
(R.- 167413)

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
Coordinación Administrativa
CONVOCATORIA INEGI-EN-SIA-03-2002

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática por conducto de la Unidad de Recursos
Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, en cumplimiento a las disposiciones que
establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes
Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas físicas y
morales que tengan interés en participar en la enajenación de 43 (cuarenta y tres) lotes, correspondientes a
vehículos, mobiliario, equipo y desechos, conforme a la siguiente:
Licitación Pública

No. de
lote

Unida
d
medid
a

Descripción Cantida
d

Precio
mínimo

No. de
lote

Unida
d
medid
a

Descripción

01 Pza. VW Sedán 1994 1 $18,062 23 Pza. Ford Pick up 19
02 Pza. VW Sedán 1990 1 $8,987 24 Pza. Suzuki Motocicleta 19
03 Pza. VW Sedán 1990 1 $8,321 25 Pza. Yamaha Motocicleta 19
04 Pza. Dodge Pick up 1989 1 $7,473 26 Pza. Yamaha Motocicleta 19
05 Pza. Dodge Pick up 1990 1 $6,977 27 Pza. Dina Torton 19
06 Pza. Dodge 4X4 Pick up 1990 1 $11,984 28 Pza. G.M.C. Estacas 19
07 Pza. Dodge Pick up 1989 1 $8,758 29 Pza. Ford Fairmont 19
08 Pza. Ford F-250 Pick up 1993 1 $22,327 30 Pza. G.M.C. Vagoneta 19
09 Pza. Dodge Pick up 1990 1 $12,658 31 Pza. Chevrolet Vagoneta 19
10 Pza. Dodge Pick up 1989 1 $12,459 32 Pza. Toyota Sedán 19
11 Pza. VW Sedán 1990 1 $10,170 33 Pza. Ford Pick up 19
12 Pza. VW Sedán 1990 1 $10,234 34 Pza. Chevrolet Pick up 19
13 Pza. VW Sedán 1990 1 $9,181 35 Pza. Ford Bronco 19
14 Pza. VW Sedán 1989 1 $9,633 36 Pza. Nissan Ichi Van 19
15 Pza. VW Sedán 1990 1 $10,213 37 Pza. Dodge Pick up 19
16 Pza. VW Sedán 1989 1 $9,717 38 Pza. VW Panel 19
17 Pza. Dodge Pick up 1989 1 $11,257 39 Pza. Carabela Motocicleta M
18 Pza. Dodge 4X4 Pick up 1990 1 $13,361 40 Pza. Planta generadora de corriente
19 Pza. Dodge 4X4 Pick up 1990 1 $13,976 41 Pza. Equipo de cómputo
20 Pza. Ford Pick up 1993 1 $19,786 42 Pza. Mobiliario y equipo de oficina
21 Pza. VW Sedán 1990 1 $13,137 43 Kgs. Bienes de desecho (ferroso,
22 Pza. VW Sedán 1994 1 $14,967 madera, plástico y acumuladores)



Los interesados en obtener las bases deberán acudir a la Subdirección de Inventarios y Almacén de la
Coordinación Administrativa, ubicada en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301 puerta 4 basamento,
fraccionamiento Jardines del Parque, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., de 9:00 a 15:00 horas, del 17 al
27 de septiembre de 2002 y el costo de las bases será de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), mediante
cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, cuyo pago se efectuará en el domicilio citado,
expidiéndose el recibo correspondiente, el cual se deberá entregar en original al momento de la inscripción.
Con la adquisición de las bases, el interesado podrá participar por uno o más lotes.

Para participar en la presente licitación, los participantes deberán considerar los siguientes eventos:

Verificación física Lugar de la verificación Inscripción Lugar de la inscripción Apertura de
ofertas

Lu
ofe

18, 19, 20, 23, 24 y
25 de septiembre
de 10:00 a 12:00
horas

Avenida Héroe de Nacozari
Sur número 2301,
fraccionamiento Jardines del
Parque, Aguascalientes, Ags.

30 de septiembre
de 10:00 a 12:00
horas

Avenida Héroe de Nacozari
Sur número 2301, salón de
usos múltiples
Aguascalientes, Ags.

30 de septiembre
a las 12:00 horas

Av
Sur
uso
Ag

• Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta por el 10% del precio
mínimo de avalúo de cada lote ofertado, en cheque certificado librado por los mismos, o de caja expedido por
institución de banca y crédito a elección de los interesados, a favor de la Tesorería de la Federación.

• Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás
documentación solicitada en bases, en sobre cerrado.

• El fallo de la presente licitación se podrá dar a conocer en el mismo acto de apertura de ofertas o en acto
público posterior, el cual no excederá de 5 días hábiles posteriores.

• El retiro de los bienes se efectuará en el domicilio señalado en la verificación física de los bienes, de
lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.
Aguascalientes, Ags., a 17 de septiembre de 2002.
Titular de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales
C.P. Felipe de Jesús Spínola Alvarez
Rúbrica.

(R.- 167414)
ASOCIACION MEXICANA DE HOTELES Y MOTELES A.C.
CAMARA NACIONAL HOTELERA®
NOTA ACLARATORIA
Referente a la convocatoria publicada el día 5 de septiembre del año en curso con número de registro

103093 se realiza la siguiente aclaración:
Dice:
De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los estatutos que rigen la Asociación Mexicana de

Hoteles y Moteles, A.C., se convoca a sus afiliados a la Asamblea General Extraordinaria, para la
modificación de estatutos, que tendrá lugar en la ciudad de Xalapa, Veracruz, el 18 de septiembre del año
2002

Debe Decir:
ASOCIACION MEXICANA DE HOTELES Y MOTELES A.C.
CAMARA NACIONAL HOTELERA®
CONVOCATORIA
De conformidad con lo establecido por los artículos 25, 26 29, 30 y 31 de los estatutos que rigen la

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles, A.C., se convoca a sus afiliados a la Asamblea General
Extraordinaria, para la modificación de estatutos, que tendrá lugar a las 17:00 horas, del día 19 de septiembre
del año 2002, en el Hotel Misión Xalapa, sito en la calle de Victoria esquina Bustamante sin número colonia
Centro. En la ciudad de Xalapa, Veracruz. La asamblea se considera legalmente instalada, cualquiera que sea
el número de socios que asista y su desarrollo, conforme a la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Lista de asistencia.
2. Lectura de la convocatoria de la Asamblea Extraordinaria publicada en el Diario Oficial de la
Federación.
3. Lectura y aprobación, en su caso del orden del día.
4. Nombramiento de escrutadores.
5. Lectura o, en su caso, dispensa de la misma, del proyecto de reformas y adiciones a los estatutos.



6. Discusión y aprobación de las reformas y adiciones a los estatutos.
7. Enajenación del inmueble en el que se encuentran actualmente las oficinas de la asociación.
8. Clausura
México, D.F., a 29 de agosto de 2002.
Presidente Secretario
Miguel Torruco Marqués Jean René Nogueras
Rúbrica. Rúbrica.

(R.- 167417)
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE
LEVANTAMIENTO DE LAS REDES HIDRAULICAS

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERES
PROYECTO NO. IDP86-03/00

El Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) ha firmado un acuerdo con la Junta Municipal de
Aguas y saneamiento (JMAS) de Ciudad Juárez, Chihuahua relativo a un proyecto para levantar el catastro
de una porción de las redes de agua potable y aguas residuales de esa ciudad. El proyecto se financiará
con recursos no reembolsables por hasta $450,000 dólares, otorgados a través del Programa de
Cooperación para el Desarrollo Institucional (PRODIN) del BDAN. El PRODIN se estableció en 1997 para
apoyar a los organismos operadores a lograr una operación efectiva y eficiente de sus servicios de agua
potable, aguas residuales, manejo de desechos sólidos y actividades relacionadas, mediante el
fortalecimiento de sus capacidades institucionales, creando así una base financiera sólida para el desarrollo
futuro de infraestructura.

El BDAN pretende contratar los servicios de un consultor para realizar el levantamiento del catastro de una
porción de las redes de agua potable y aguas residuales de Ciudad Juárez, Chihuahua, que cuenta con una
población aproximada de 1,100,000 habitantes. Este proyecto permitirá a la JMAS contar con información
actualizada del estado y características físicas y de operación de la infraestructura de agua potable y
alcantarillado en la zona de trabajo que sea encomendada, y así satisfacer la demanda que se generará al
terminar la ampliación a gran escala del sistema de distribución que actualmente está en proceso. El proyecto
se llevará a cabo mediante la inspección directa de cada estructura en campo y comprende el levantamiento
de la infraestructura hidráulica, referenciación, inspección de pozos de visita, cajas de válvulas y obtención de
la información de las estructuras especiales (tales como: tanques de almacenamiento, plantas de bombeo),
así como en el análisis de los datos obtenidos en campo, presentación de los mismos en documentos y en
forma gráfica y su integración en un Sistema de Información Geográfico (SIG) que actualmente tiene la JMAS.
Se espera que la ejecución de este proyecto se realice en seis meses iniciando a finales de noviembre de
2002.

Se invita por este medio a las empresas interesadas a que envíen sus expresiones de interés en participar
en este concurso. La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier
país. Se preparará una lista corta de empresas calificadas, las cuales serán formalmente invitadas a presentar
propuestas en una fecha posterior. La documentación de licitación y los términos de referencia serán
publicados únicamente en español.

Las empresas de ingeniería interesadas en realizar este proyecto deben tener por lo menos cinco años de
experiencia en el levantamiento de catastro de redes hidráulicas y su integración en sistema de información
geográfica (SIG), en ciudades de tamaño igual o mayor a la de Ciudad Juárez. Para determinar la capacidad y
experiencia de las empresas de consultaría interesadas, se deberá presentar la siguiente información:

? Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios.
? Detalles referentes a la experiencia en trabajos iguales o mayores realizados en los últimos cinco

años, con una breve descripción de las actividades realizadas y el nombre y el número telefónico de
referencias de por lo menos cuatro de estos trabajos realizados.

? Curriculums vitae del personal que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se
considerarán los curriculums de aquellas personas que tienen experiencia directa en proyectos de
levantamiento de catastro de redes hidráulicas y que tienen la capacidad de trabajar en español. Favor de
utilizar el formato para currículums localizado en la dirección de Internet:
http://www.nadb.org/spanish/Procurement/bios/form.htm

Cuatro copias de la información especificada se deberán entregar al BDAN en la dirección que se indica
más adelante, en un sobre marcado Expresión de Interés IDP86-03/00 Levantamiento de Redes de Ciudad
Juárez, Chihuahua, antes de las 17:00 horas, hora de San Antonio, Texas, EE.UU., del día 9 de octubre de
2002. No se aceptarán sobres después de esta fecha y hora.



Para obtener información adicional, comunicarse al Banco a la siguiente dirección:
Erick Schlebach
Gerente de Adquisiciones y Contratos
Banco de Desarrollo de América del Norte
203 S. St. Mary’s, Suite 300
San Antonio, Texas 78205
Tel. (210) 231-8000, Fax: (210) 231-6232
San Antonio, Tex., a 10 de septiembre de 2002.
Gerente de Adquisiciones y Contratos
Erick Schlebach
Rúbrica.

(R.- 167424)
BNC, S.A. DE C.V
PRIMERA CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de los Estatutos Sociales de BNC, S.A. de C.V. (la
Sociedad), y de conformidad con los artículos ciento ochenta y seis, y ciento ochenta y siete de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad, para celebrar una
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas el día 27 de septiembre de 2002, a las 12 horas
en la Ciudad de México, Distrito Federal, en el domicilio social de la sociedad, la cual se llevará a cabo de
conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL DIA
I. Informe del Consejo de Administración de la sociedad en relación con sus actividades y con las
operaciones de la misma, realizadas durante los ejercicios sociales comprendidos entre el día 1 de enero y
31 de diciembre del 2000 y 1 de enero y 31 de diciembre de 2001.
II. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad correspondientes
a los ejercicios sociales comprendidos entre el día 1 de enero y 31 de diciembre de 2000 y 1 de enero y 31
de diciembre de 2001, previa lectura del dictamen del comisario de la sociedad por dichos ejercicios
sociales.
III. Discusión y resolución, respecto de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de
Administración y de los comisarios, por el desempeño de sus respectivos cargos durante los ejercicios
sociales comprendidos entre el día 1 de enero y 31 de diciembre de 2000 y 1 de enero y 31 de diciembre
de 2001.
IV. Nombramiento, renuncia, ratificación o reemplazo, en su caso, de los miembros propietarios del
Consejo de Administración, así como del comisario de la sociedad, para el ejercicio social comprendido
entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre de 2002.
V. Discusión y aprobación, en su caso, del cambio de razón social de la sociedad.
VI. Nombramiento de delegados.
México, D.F., a 6 de septiembre de 2002.
Presidente del Consejo de Administración
Francisco Martínez de Velasco Cortina
Rúbrica.

(R.- 167427)
Tractebel DIGAQRO, S.A. de C.V.
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS CLIENTES

En cumplimiento con las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de
Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural, y de acuerdo con las
disposiciones establecidas en el capítulo 6, sección C, de la directiva mencionada y en el permiso
G/050/DIS/98 expedidos por la Comisión Reguladora de Energía, Tractebel DIGAQRO, S.A. de C.V.
hace del conocimiento del público en general y de sus usuarios las tarifas máximas para el servicio
de distribución de gas natural.
Tractebel DIGAQRO, S.A. de C.V.
LISTA DE TARIFAS ACTUALIZADAS
Cargo por: Unidades Periodicida

d
Residencial Comercial Industrial

Nuevo Anterio
r

Nuevo Anterior Anterior
bajo

Anterior
alto

Nuevo bajo Nuevo
medio



consumo consumo consumo consu
Servicio Pesos Mensual 6.70 6.70 16.65 16.65 474.18 283.82 179.90 416.96
Dist. con
comercialización

Pesos/Gcal Mensual 63.39 63.39 61.37 61.37 14.69 3.72 40.75 14.69

Capacidad Pesos/Gcal Mensual 31.71 31.71 30.69 30.69 7.35 1.86 20.41 7.34
Uso Pesos/Gcal Mensual 31.71 31.71 30.69 30.69 7.35 1.86 20.41 7.34
Otros servicios
Conexión estándar Pesos Mensual 33.14 - 64.15 - - - 1,794.51 8,482.
Conexión no
estándar

Pesos/m 330.51 - 438.35 - - - 580.17 766.53

Desconexión Pesos 103.14 103.14 202.76 202.76 260.20 260.20 260.20 260.20
Reconexión Pesos 103.14 103.14 202.76 202.76 260.20 260.20 260.20 260.20
Consumo adicional
de Gas(1)

Pesos 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*P

Empaque(1) Pesos 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*P
Prueba de medidor Pesos 161.75 161.75 161.75 161.75 308.26 450.07 308.29 450.07
Reposición de
medidor(2)

Pesos 492.26 492.26 562.59 562.59 Por costo Por costo Por costo Por co

Otros cargos
Cheque devuelto(3) Porcentaje 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20%
Aviso de
suspensión

Pesos 32.82 32.82 32.82 32.82 32.82 32.82 32.82 32.82

(1) Se cobra sólo a los usuarios industriales del servicio de distribución con comercialización.
PMA es el Precio Máximo de Adquisición de Gas.

(2) Se cobra sólo si es por causa imputable al usuario final.
(3) Cheque devuelto: se cobra sobre el monto total del cheque.
De acuerdo con lo establecido en la disposición 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y

Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural, estas tarifas entrarán en vigor diez días
después de su publicación. Los metros cúbicos serán convertidos a Gigacalorías (Gcal) tomando en cuenta el
poder calorífico del gas en cuestión.

Las condiciones generales para la prestación del servicio podrán ser consultadas en las oficinas de
Tractebel DIGAQRO, S.A. de C.V. y en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de
Energía.
Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de septiembre de 2002.
Tractebel DIGAQRO, S.A. de C.V.
Director General
Ing. Marcelo Coppellotti

Rúbrica.
(R.- 167430)

Tractebel GNP, S.A. de C.V.
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS CLIENTES

En cumplimiento con las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de
Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural, y de acuerdo con las
disposiciones establecidas en el capítulo 6, sección C, de la directiva mencionada y en el permiso
G/027/DIS/97 expedidos por la Comisión Reguladora de Energía, Tractebel GNP, S.A. de C.V. hace del
conocimiento del público en general y de sus usuarios las tarifas máximas para el servicio de
distribución de gas natural.
Tractebel GNP, S.A. de C.V.
LISTA DE TARIFAS ACTUALIZADAS

 por: Unidades Periodicidad Residencial Comercial Industrial Industrial Industrial
Grande Cogeneración

io Pesos Mensual 15.61 37.99 3,252.52 - -
bución conPesos/Gcal Mensual 152.42 48.31 22.85 2.66 1.45
bución simple
idad Pesos/Gcal Mensual 76.20 24.16 11.42 1.32 0.73



Pesos/Gcal Mensual 76.20 24.16 11.42 1.32 0.73
mo adicional de Gas(1) 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA
que(1) Pesos Mensual 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA
ión no estándar Pesos/m 297.38 427.12 930.60 1,095.70 2,061.11
por exceder capacidad

ada
Pesos/Gcal - - 68.53 7.97 4.35

e devuelto(2) Pesos 120.20 120.20 120.20 120.20 120.20
io de cobranza Pesos 120.20 120.20 120.20 120.20 120.20
ito por probar el medidor Pesos 180.28 180.28 180.28 180.28 180.28
nexión Pesos 120.20 120.20 120.20 120.20 120.20
exión Pesos 120.20 120.20 120.20 120.20 120.20

1) Aplica sólo para el servicio industrial de distribución con comercialización.
2) Se cobra sobre el monto total del cheque.
De acuerdo con lo establecido en la disposición 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y

Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural, estas tarifas entrarán en vigor diez días
después de su publicación. Los metros cúbicos serán convertidos a Gigacalorías (Gcal) tomando en cuenta el
poder calorífico del gas en cuestión.

Las condiciones generales para la prestación del servicio podrán ser consultadas en las oficinas de
Tractebel GNP, S.A. de C.V. y en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de
Energía.
Tampico, Tamps., a 4 de septiembre de 2002.
Tractebel GNP, S.A. de C.V.
Director General
Ing. Rafael Rubín de Celis A.

Rúbrica.
(R.- 167432)

FUSION DE EXPERTO EN NUTRICION, S. DE R.L. DE C.V. Y MALTA TEXO DE MEXICO, S.A. DE C.V.
(l) Experto en Nutrición, S. de R.L. de C.V., en su calidad de fusionada (en lo sucesivo la fusionada); y
(II) Malta Texo de México, S.A. de C.V., en su calidad de fusionante (en lo sucesivo Malta Texo).

ANTECEDENTES
A. La asamblea general extraordinaria de accionistas de Malta Texo de México, celebrada con fecha 22 de

febrero de 2002, ha acordado y autorizado la fusión de Malta Texo, en su carácter de fusionante, con la
Fusionada (en lo sucesivo la fusión).

B. La asamblea de socios de Experto en Nutrición, S. de R.L. de C.V., ha acordado y autorizado la fusión
con Malta Texo de México, esta última en su carácter de fusionante y por lo tanto su extinción por absorción.

C. En relación con lo establecido en los Antecedentes A y B anteriores, Malta Texo y la fusionada
publicarán en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo sobre la fusión, conjuntamente con sus
respectivos balances generales correspondientes al 21 de febrero de 2002, así como con el sistema establecido
para la transmisión de los pasivos de la fusionada, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (la Ley).
DECLARACIONES

I. Malta Texo declara, a través de su representante que:
(a) Es una sociedad debidamente constituida y legalmente existente de conformidad con las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos (México).
(b) Su representante legal, el señor licenciado José Ignacio Barroso Degollado, cuenta con las

facultades suficientes y necesarias para obligar a Malta Texo de conformidad con los términos y condiciones
establecidos en este convenio.

(c) La celebración y cumplimiento del presente convenio por parte de Malta Texo, se encuentra dentro
de sus facultades y han sido debidamente autorizadas todas las medidas corporativas necesarias y no
contravienen (i) sus Estatutos Sociales, o (ii) cualquier ley o restricción contractual que obligue o afecte a
Malta Texo.

(d) Excepto por la publicación a que se refiere el Antecedente C de este convenio, ninguna autorización
o aprobación, o cualquier otra acción por, y ningún aviso o presentación ante, cualquier autoridad
gubernamental u organismo regulatorio mexicano, es necesario para la debida celebración y cumplimiento
por parte de Malta Texo del presente convenio.

(e) La celebración del presente convenio constituye una obligación legal, válida y obligatoria de Malta
Texo, exigible en su contra de conformidad con sus términos, excepto que dicha exigibilidad pueda ser
limitada por cualquier ley aplicable que afecte la obligatoriedad de los derechos y recursos de los
acreedores en forma general



II. La fusionada declara, a través de su representante, que:
(a) Es una sociedad debidamente constituida y legalmente existente de conformidad con las leyes de

México.
(b) Su representante legal, el señor ingeniero Juan Antonio Pedroza Martínez, cuenta con las facultades

suficientes y necesarias para obligar a la Fusionada de conformidad con los términos y condiciones
establecidos en este convenio

(c) La celebración y cumplimiento del presente convenio por parte de la fusionada, se encuentra dentro
de las facultades y han sido debidamente autorizadas todas las medidas corporativas necesarias y no
contravienen (i) sus estatutos sociales, o (ii) cualquier ley o restricción contractual que obligue o afecte a la
fusionada.

(d) Excepto por la publicación a que se refiere el Antecedente C de este convenio, ninguna autorización
o aprobación, o cualquier otra acción por, y ningún aviso o presentación ante, cualquier autoridad
gubernamental u organismo regulatorio mexicano es necesario para debida celebración y cumplimiento por
parte de la Fusionada del presente convenio.

(e) La celebración del presente convenio constituye una obligación legal, válida y obligatoria de la
fusionada, exigible en su contra de conformidad con sus términos, excepto que dicha exigibilidad pueda ser
limitada por cualquier ley aplicable que afecte la obligatoriedad de los derechos y recursos de los
acreedores en forma general.

En virtud de los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes convienen en las siguientes:
CLAUSULAS
PRIMERA.- Fusión. Por virtud de la celebración de este convenio, la fusionada se extingue

fusionándose, en su carácter de fusionada, en Malta Texo, ésta en su calidad de fusionante, la cual
subsiste, de conformidad con lo establecido en el capítulo noveno de la Ley de Sociedades Mercantiles.

SEGUNDA.- Fecha efectiva de la fusión. Las partes en este acto están de acuerdo en que la fusión
tendrá efectos entre ellas y frente a sus respectivos accionistas o socios, precisamente el día 22 de febrero
de 2002, misma fecha en la que se integrarán las cuentas de activo, pasivo y capital contable de la
fusionada en Malta Texo, ésta en su calidad de fusionante.

En virtud de lo establecido en el párrafo inmediato anterior, las partes están de acuerdo en que los
resultados que se obtengan a partir del día 23 de febrero de 2002, se considerarán solamente de Malta
Texo de México, S.A. de C.V., ya que la Fusionada cesará sus actividades precisamente el último segundo
del día 22 de febrero de 2002.

La fusión surtirá efectos frente a terceros a partir de la fecha en la cual los acuerdos de la fusión hayan
sido inscritos en el Registro Público, y haya ocurrido la fecha más próxima entre (x) la fecha en la cual todos
los acreedores (bancarios, proveedores y demás acreedores) de Malta Texo y de la fusionada hayan
expresado por escrito su consentimiento con la fusión, de conformidad con lo establecido por el artículo 225
de la Ley; ó (y) la fecha que ocurra tres (3) meses después de haberse efectuado dicha inscripción en el
Registro Público.

TERCERA.- Asunción de activos y pasivos. Como consecuencia de la fusión, todo el patrimonio de la
fusionada, incluyendo, sin limitar, tanto sus activos como sus pasivos, así como todos sus derechos,
obligaciones, bienes y todo lo que de hecho y por derecho le corresponda, pasarán a formar parte del
patrimonio de Malta Texo, al valor en libros de la fusionada al 22 de febrero de 2002.

Asimismo, Malta Texo se subrogará en todos los derechos y obligaciones de la Fusionada, por lo que, de
manera enunciativa, más no limitativa, Malta Texo substituirá a la Fusionada respecto de (i) todas las
garantías que hubiere otorgado (ii) todas las obligaciones que hubiere contraído; y (iii) todas las licencias,
permisos, convenios, concesiones y cualquier otro acto en que la Fusionada hubiere sido parte, anteriores a
la fusión.

CUARTA.- Transmisión de pasivos. En todo caso, los pasivos que existan de la fusionada serán
absorbidos por Malta Texo en la fecha efectiva de la fusión, en el entendido de que, las deudas y créditos
que en su caso existan entre Malta Texo y la fusionada quedarán extinguidos por confusión de créditos.

Asimismo, en este acto, Malta Texo reconoce expresamente como suyas las deudas de la fusionada, lo
cual ha sido expresamente acordado y consentido por Banco Nacional de México, S.A., único acreedor de la
fusionada.

En virtud de lo antes expuesto en esta cláusula, Malta Texo se obliga a presentar los avisos fiscales
correspondientes, a liquidar los impuestos que pudiera tener pendientes de pago la fusionada, así como a
cumplir, dentro de los términos legales, cualquier otra obligación de índole fiscal inherente a la fusionada a
partir de la fecha efectiva de la fusión.

QUINTA.- Balances. La fusión se realizará con base en los balances al treinta y uno de diciembre de
2001, tanto de Malta Texo como de la fusionada, mismos que han sido aprobados por sus respectivas
asambleas.

SEXTA.- Del capital social. Como consecuencia de la fusión, Malta Texo reducirá su capital social, para
quedar como sigue:



Accionistas Acciones
Serie ASerie B

Valor
acciones

Malta Texo Holding Company 1 $1.00
Malta Industries, LLC 49,998 57,101,940 $57,151,938.00
Malta Holdings, LLC 1 $1.00
Total 50,000 57,101,940 $57,151,940.00

SEPTIMA.- Organos de Administración de Vigilancia y apoderados de las sociedades fusionadas.
Los miembros del Consejo de Gerentes, del comité ejecutivo, en su caso, funcionarios, comisarios y
apoderados de la fusionada, cesarán en sus funciones a partir de la fecha efectiva de la fusión, por lo que
Malta Texo, continuará rigiéndose, en lo sucesivo, por los órganos de administración y de vigilancia y por los
estatutos sociales que a la fecha la rigen y los funcionarios y apoderados de Malta Texo, continuarán en el
desempeño de sus respectivos cargos y gozarán de las facultades que a la fecha de este convenio gozan.

OCTAVA.- Garantía de Malta Texo. Malta Texo en este acto, se obliga a garantizar cualesquier
responsabilidad, directa o contingente, particularmente las fiscales, que pudieran derivar de la fusionada,
con motivo de la fusión.

NOVENA.- Avisos y notificaciones. Cualquier aviso y/o notificación entre las partes relacionada con este
convenio deberá hacerse en el domicilio que se señala a continuación o en cualquier otro domicilio que
cualquiera de las partes pudiera señalar a la otra parte en su oportunidad:

Malta Texo de México, S.A. de C.V.
Dirección: Avenida Poniente 134 número 786 colonia Industrial Vallejo, Delegación
Azcapotzalco en México 02300 Distrito Federal
Teléfono: 50-89-86-55
Telefax: 50-89-86-26
Atención: Lic. José Ignacio Barroso Degollado
Experto en Nutrición, S. de R.L. de C.V.
Dirección: Avenida Poniente 134 número 786 colonia Industrial Vallejo, Delegación
Azcapotzalco en México 02300 Distrito Federal
Teléfono: 50-89-85-00
Telefax: 53-68-72-02
Atención: Ing. Juan Antonio Pedroza Martínez
DECIMA.- Ley aplicable y jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este

convenio, las partes se someten expresamente a las leyes y a la jurisdicción de los tribunales de la Ciudad
de México, Distrito Federal, renunciando en este acto a aquellos que por virtud de sus domicilios presentes
o futuros o por cualquier otra razón pudieren llegar a corresponderles.

Leído que fue el presente convenio por las partes, enteradas del contenido, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de las cláusulas, lo firman en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22
días del mes de febrero de 2002

Malta Texo
México, D.F., a 22 de febrero de 2002.
Malta Texo de México, S.A. de C.V.
Cargo: Representante Legal
Lic. José Ignacio Barroso Degollado
Rúbrica.
La Fusionada
Experto en Nutrición, S. de R.L. C.V.
Cargo: Representante Legal
Ing. Juan Antonio Pedroza Martínez
Rúbrica.
EXPERTO EN NUTRICION, S. DE R.L. DE C.V.

BALANCE GENERAL
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 21 DE FEBRERO DE 2002
Activo 2002
Activo circulante
Efectivo 19,596
Cuentas por cobrar
Inventarios
Compañía afiliada
Pagos anticipados



Total del activo circulante
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto
Inversión en acciones 222,969,480
Otros activos 134,083

223,123,159
Pasivo y capital contable
Pasivo circulante
Préstamos bancarios 86,106,100
Cuentas por pagar
Pasivos acumulados
Impuesto Sobre la Renta
Compañía afiliada 39,880,360
Deuda subordinada 40,787,100
Total del pasivo 166,773,560
Capital contable
Capital social 57,151,940
Utilidades retenidas (802,341)
Superávit por revaluación
Total del capital contable 56,349,599

223,123,159
MALTA TEXO DE MEXICO, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 21 DE FEBRERO DE 2002
Activo 2002 2000
Activo circulante
Efectivo y equivalentes $ 58,022,073 37,988,845
Instrumentos financieros (nota 3 y 5) 0 1,362,255
Cuentas por cobrar, neto (nota 6) 82,359,642 57,245,874
Inventarios (nota 8) 131,441,740 120,808,703
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 38,275,313 15,296,880
Compañías afiliadas (nota 7) 467,182 1,995,133
Pagos anticipados 913,741 2,943,457
Total del activo circulante 311,479,691 237,641,147
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto (nota 8) 251,918,460 264,220,837
Otros activos (nota 10)

5,686,577 8,529,866
$ 569,084,728 510,391,850

Pasivo y capital contable
Pasivo circulante
Documentos por pagar a instituciones financieras
sin garantía (nota 11) 66,756,578 62,900,654
Instrumentos financieros (notas 3 y 5) 719,495
Vencimientos circulantes de
financiamiento equipo de transporte (nota 13) 1,193,567
Deuda largo plazo (nota 12) 10,275,854
Cuentas por pagar 105,193,794 87,999,182
Pasivos acumulados 23,802,924 14,666,064
Compañías afiliadas (nota 7) 28,498,348 8,572,446
Deuda a total del pasivo circulante 226,164,706 184,414,110
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 14) 40,728,918 39,283,531
Deuda a largo plazo, excluyendo vencimientos
Circulantes(nota12) 3,843,920
Obligaciones por financiamiento de equipo de transporte,
excluyendo vencimientos circulantes (nota 13) 179,979
Total del pasivo 267,073,603 227,541,561



Capital contable (nota 15)
Capital social 84,467,880 84,467.880
Utilidades retenidas 135,395,903 117,978,816
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (46,121,029) (45,183,529)
Superávit por reevaluación 128,268,371 125,587,122
Total del capital contable 302,011,125 282,850,289
Pasivos contingentes (nota 16) __________
Total del pasivo y capital contable $ 569,084,728 510,391,850

(R.- 167437)
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial
Coordinación Departamental de Nulidades
M. 526490 INTELIX
P.C. 238/2000 (N-125) 04315 I
C. REPRESENTANTE LEGAL DE INTELIX 21, S.A. DE C.V.
NOTIFICACION POR EDICTO
Mediante escrito recibido el día 24 de abril de 2000 por vía facsimilar, y presentado con fecha 25 de abril

de 2000 ante este Instituto, el licenciado Francisco Javier Sánchez Gavito Díaz, presentó la solicitud de
declaración administrativa de nulidad de la marca 526490 INTELIX, propiedad de INTELIX 21, S.A. de
C.V., haciendo consistir sus acciones en los artículos 151 fracciones I y IV, en relación con el artículo 90
fracción XVI de la Ley de la Propiedad Industrial, así como las derivadas de las fracciones II y III del citado
artículo 151 del mismo ordenamiento legal.

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, INTELIX 21, S.A.
de C.V., un plazo de un mes contado a partir del día siguiente al que aparezca esta publicación, para que se
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a
su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que Delega facultades
en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas
Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente.

Atentamente
México, D.F., a 4 de diciembre de 2000.
El C. Coordinador Departamental de Nulidades
Emmanuel Hernández Adalid
Rúbrica.

(R.- 167450)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A.
En Liquidación
CONVOCATORIA
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ) Fideicomiso
del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de liquidador de Servicios de
Almacenamiento del Norte, S.A., en liquidación (SERANOR), de conformidad a lo establecido en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones aplicables, y al
acuerdo CID-01-XVII-2 de fecha 14 de noviembre de 2001, de la Comisión Intersecretarial de
Desincorporación, convoca a todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, a participar en la
licitación pública nacional SERANOR número 05/2002 para la enajenación de la oficina ubicada en el World
Trade Center de la Ciudad de México, oficina 23 del piso 18 Ala Sur.
2.- Inmueble objeto de la licitación



Unidad
tipo de bien o inventario

Ubicación
Estado/Municipio

Superficie de
terreno y construcción
m2

Oficina Distrito Federal 110.11

Estacionamiento - 9 Cajones
sin lugar fijo

Instalaciones - Acometida instalación eléctrica
- Acometida telefónica
con 10 líneas
- Aire acondicionado
- Acometida para red
de cómputo
- Protección contra
incendio (sprinklers)

3.- Calendario del proceso de enajenación
Actividad Fecha Lugar Horario
Consulta y venta de
bases

Del 17 al 27 de septiembre de 2002 Río Amazonas número
46- 10o. piso, colonia
Cuauhtémoc, México,
Distrito Federal,
teléfono 01(5)5591-
1680

9:00 a 14:00
horas

Publicación 17 de septiembre de 2002 Periódicos El Financiero
y el Diario Oficial de la
Federación.

Visita o inspección. Del 27 de septiembre de 2002 Oficina 23 del piso 18
Ala Sur

9:00 a 14:00
horas

Junta de
aclaraciones.

El 1 de octubre de 2002 Calle Amazonas número
46 10o. piso. colonia
Cuauhtémoc, México
Distrito Federal

11:00 hrs

Recepción de
propuestas de
compra.

 El 3 de octubre de 2002 Calle Amazonas número
46 10o. piso. colonia
Cuauhtémoc, México
Distrito Federal

De 10:00 a 10:30
horas

Apertura de
propuestas de
compra y Fallo

 El 3 de octubre de 2002 Calle Amazonas número
46
5o. piso. colonia
Cuauhtémoc, México
Distrito Federal

10:30 horas

Fecha de
escrituración (plazo
máximo)

La fecha de escrituración no deberá
exceder de 40 días hábiles posteriores al
acto de fallo de la licitación.

Entrega recepción Se entregará el bien inmueble al día
siguiente en que se realice el pago total
del mismo.

Las bases podrán ser consultadas y en su caso adquiridas en el domicilio antes señalado; de 9:00 a
14:00 horas, mismas que tendrán un costo de $1000.00 más IVA, que deberán ser depositados en las
oficinas de SERANOR, sitas en el domicilio señalado en el cuadro anterior.

Las condiciones de pago y la descripción del inmueble serán debidamente establecidas en las bases que al
efecto se expidan.



Las proposiciones de compra sólo podrán entregarse en idioma español y ninguna de las
condiciones establecidas en las bases, así como en las propuestas económicas que presenten los
licitantes podrán ser negociadas en ningún momento y bajo ninguna circunstancia.

No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren impedidas para ello, de conformidad a lo
establecido en la legislación aplicable.
Atentamente
México, D.F., a 17 de septiembre de 2002.
Gerente de Operaciones
Lic. José Antonio Mendoza Martell
Rúbrica.

(R.- 167497)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A.
En Liquidación
CONVOCATORIA
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ) Fideicomiso del
Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de liquidador de Servicios de
Almacenamiento del Norte, S.A., en liquidación (SERANOR), de conformidad a lo establecido en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones aplicables, y al
acuerdo CID-01-XVII-2 de fecha 14 de noviembre de 2001, de la Comisión Intersecretarial de
Desincorporación, convoca a todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, a participar en
la Licitación Pública Nacional SERANOR número VE-01/2002 para la enajenación de vehículos usados
propiedad de SERANOR, que se venderán en el estado en que se encuentran, localizados en diversas
entidades federativas de la República Mexicana, de acuerdo con lo siguiente:

Año No. Ubicación
Veh. control Marca Tipo actual P.M.V.
1998 7 Ford Pick up, 6 Cil., Std. Pantaco, D.F.  $60,000.00
1994 18 Chevrolet Pick up, 8 Cil., 3500, Std. Pantaco, D.F.  $31,000.00
1993 24 Chevrolet Pick Up, 6 Cil., 1500, Std. Pantaco, D.F.  $25,000.00
1986 47 VW Sedán Pantaco, D.F.  $3,500.00
1995 11 Chevrolet Pick up, 6 Cil., Std. Cajeme, Son.  $31,000.00
1994 14 Dina Camión Chasis cabina con caja Cajeme, Son.  $53,000.00
1992 29 Chevrolet Pick up, Maxi Cab, 6 Cil. Std. Cajeme, Son.  $22,000.00
1990 32 Nissan Pick up, doble cabina, Std. Cajeme, Son.  $10,000.00
1990 35 Chrysler Shadow, 4P, automático Cd. Obregón, Son.  $10,000.00
1990 34 Chevrolet Pick up, 8 Cil., Std. Cajeme, Son.  $13,000.00
1987 36 Dina Camión 8 Cil., chasis cabina C/caja Cajeme, Son.  $33,000.00
1986 45 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std. Cajeme, Son.  $11,500.00
1984 49 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std. Cd. Obregón, Son.  $10,000.00
1984 51 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std.. Cajeme, Son.  $10,500.00
1984 52 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, STD.. Cajeme, Son.  $9,000.00
1984 55 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std. Cajeme, Son.  $8,500.00
1980 60 Ford LTD 4 Ptas., automático, tela. Cajeme, Son.  $8,500.00
1990 31 Nissan Pick up, doble cabina, Std. Mazatlán, Sin.  $15,000.00
1987 37 Nissan Pick up, Std. León Fonseca, Sin.  $6,000.00
1984 50 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std. Culiacán, Sin.  $8,000.00
1984 54 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std. Culiacán, Sin.  $9,000.00
1984 53 Ford Pick up, 8 cil., F-150 custom, Std. León Fonseca, Sin.  $4,000.00
1981 58 Chevrolet Pick up, 8 Cil., Std. Guamuchil, Sin.  $4,500.00
1980 59 Dodge Pick up, 6 Cil. Std. Guamuchil, Sin.  $4,000.00
1974 62 Dina Camión, chasis cabina con caja Culiacán, Sin.  $15,000.00
1970 63 Chevrolet Camión chasis cabina con estacas. Mazatlán, Sin.  $7,000.00
1994 20 Chevrolet Pick up, 8 Cil., Std., austera Cd. Cuauhtémoc, Chih.  $25,000.00



1991 30 VW Sedán Chihuahua, Chih.  $3,500.00
1986 43 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std. Chihuahua, Chih.  $8,000.00
1990 33 Nissan Pick up, doble cabina, Std. Mexicali, B.C.  $15,000.00
1986 42 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std. Mexicali, B.C.  $11,000.00
1986 46 VW Sedán S.N. de Los Garza,

N.L.
 $3,500.00

1984 57 Ford Pick up, 8 Cil., F-150 custom, Std. S.N. de Los Garza,
N.L.

 $7,000.00

La licitación se llevará a cabo en los días y horas que se señalan, en las oficinas centrales de SERANOR,
ubicadas en Río Amazonas número 46, 6o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal
06500, México, Distrito Federal, con el siguiente calendario de actividades:
Actividad Fecha Lugar Horario
Consulta y venta de
bases

Del 17 al 27 de
septiembre de 2002

En Cd. Obregón:
Ing. José Luis Terán
Norte 517 Poniente, Zona
Norte,
Cd. Obregón, Son.
Teléfono: 01(644)415-3124
En Culiacán:
Sr. Octavio Cota
Km. 3.5 Carretera a Navolato,
El Palmito, Culiacán, Sin.
Teléfono: 01(667)717-7598

9:00 a 14:00 horas

Consulta y venta de
bases

Del 17 al 27 de
septiembre de 2002

En el Distrito Federal:
Ing. Andrés de la Garza
Rio Amazonas número 46-10o.
piso, colonia Cuauhtémoc,
México, Distrito Federal,
teléfono: 01(5)5591-1680

9:00 a 14:00 horas

Visita de inspección Del 23 al 27 de
septiembre de 2002

En los domicilios de las
bodegas donde se ubican

9:00 A 14:00 horas

Junta de aclaraciones 30 de septiembre de
2002

Río Amazonas 46-5o. piso,
colonia Cuauhtémoc, México,
Distrito Federal

11:00 horas

Recepción de
propuestas de
compra

4 de octubre de 2002 Río Amazonas 46-5o. piso,
colonia Cuauhtémoc, México,
Distrito Federal

De 10:00 a 10:45 horas

Apertura de
propuestas de
compra

4 de octubre de 2002 Río Amazonas 46-5o. piso,
colonia Cuauhtémoc, México,
Distrito Federal

A partir de las 11:00 horas

Fallo de la
licitación

4 de octubre de 2002 Río Amazonas 46-5o. piso,
colonia Cuauhtémoc, México,
Distrito Federal

A partir de las 11:00 horas

Las bases podrán ser consultadas y en su caso adquiridas en el domicilio antes señalado; de 9:00 a
14:00 horas, mismas que tendrán un costo de $350.00 más el IVA correspondiente que deberán ser
depositados en las oficinas de SERANOR, sitas en los domicilios señalados en el cuadro anterior.

Las condiciones de pago serán debidamente establecidas en las bases que al efecto se expidan, la
descripción de los vehículos, así como sus condiciones y precios mínimos de venta estarán descritas en las
bases enunciadas

Las proposiciones de compra sólo podrán entregarse en idioma español y ninguna de las
condiciones establecidas en las bases, así como en las propuestas económicas que presenten los
licitantes podrán ser negociadas en ningún momento y bajo ninguna circunstancia.



Se entregará el o los vehículos adquirido(s), dentro de los cinco días hábiles siguientes, en horario de oficina,
a que se realice el pago total del (los) mismo(s). Dicha entrega se llevará a cabo en las unidades donde se
encuentran ubicados los vehículos.
No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren impedidas para ello, de conformidad a lo
establecido en la legislación aplicable.
Atentamente
México, D.F., a 17 de septiembre de 2002.
Gerente de Operaciones
Lic. José Antonio Mendoza Martell

Rúbrica.
(R.- 167501)

Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicios de almacenamiento del Norte, S.A.
En Liquidación
CONVOCATORIA
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ) Fideicomiso del
Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de liquidador de Servicios de
Almacenamiento del Norte, S.A., en liquidación (SERANOR), de conformidad con lo establecido en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al acuerdo CID-01-XVII-2 de fecha 14 de
noviembre de 2001 de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, convoca a todas las personas físicas
y morales de nacionalidad mexicana a participar en la licitación pública Nacional SERANOR número CHI01-02
para la enajenación de los bienes muebles ubicados en el Estado de Chihuahua de acuerdo a lo siguiente:

Nombre Descripción
Unidad nombre de Dios:
Lote uno Equipo de oficina
Lote dos Equipo de bodega
Lote tres Bienes de consumo
Campos Menonitas:
Lote cuatro Bienes de consumo
Lote cinco Bienes de consumo
Lote seis Bienes de consumo
Lote siete Bienes de consumo
Lote ocho Bienes de consumo
Lote nueve Bienes de consumo

La licitación se llevará a cabo en las oficinas de SERANOR, ubicadas en calle Avenida Juan Escutia y Vías
del Ferrocarril sin número, colonia Nombre de Dios, Chihuahua, Chihuahua, conforme a las siguientes
actividades y fechas.

Actividad Fecha Horario
Consulta y venta de bases Del 17 al 27 de septiembre de

2002
De 10:00 a 14:00 horas

Visita de inspección.
(en Chihuahua, Chihuahua)

Del 17 al 30 de septiembre de
2002

De 10:00 a 14:00 horas

Junta de aclaraciones 1 de octubre de 2002 10:00 horas
Recepción de propuestas de compra 2 de octubre de 2002 De 10:00 a 11:00 horas
Apertura y fallo de propuestas de compra 2 de octubre de 2002 11:30 horas

Todas las actividades arriba descritas se llevarán a cabo en Avenida Juan Escutia y Vías del Ferrocarril sin
número, colonia Nombre de Dios, Chihuahua, Chih.
La descripción de los bienes muebles, así como sus condiciones y sus respectivos precios mínimos de venta
estarán descritos en las Bases de Licitación correspondiente.
Las bases podrán ser consultadas en la dirección de Internet seranor2000.cjb.net y en su caso adquirirlas en
Avenida Juan Escutia y Vías del Ferrocarril sin número, colonia Nombre de Dios, Chihuahua, Chihuahua, para
lo cual deberá cubrir su costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), las condiciones de pago serán
debidamente establecidas en las bases que al efecto se expidan.



Las proposiciones de compra sólo podrán entregarse en idioma español y ninguna de las condiciones
establecidas en las bases, así como en las propuestas económicas que presenten los licitantes podrán ser
negociadas en ningún momento y bajo ninguna circunstancia.
Se entregarán los lotes de bienes muebles dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes en que se realice el
pago total de los mismos. Dicha entrega se llevará a cabo en las instalaciones de la Unidad Nombre de Dios,
en Chihuahua, Chihuahua.
No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren impedidas para ello, de conformidad a lo
establecido en las bases emitidas al efecto y en la legislación aplicable.
México, D.F., a 11 de septiembre de 2002.
Representante Legal de SERANOR
Lic. José Antonio Mendoza Martell
Rúbrica.

(R.- 167503)


